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RADICADO   050001 40 03 027 2021 0077600  

PROCESO   VERBAL PERTENENCIA   

DEMANDANTES  CECILOA DORIS LONDOÑO RESTREPO  Y OTROS  

DEMANDADO   HROS DE JUAN NEPOMUCENO  

DECISION   CORRIGE PROVIDENCIA Y REQUIERE   

 

 

Mediante auto del 2 de septiembre de 2021, se procedió a admitir la presente de-

manda DECLARACIÓN  DE  PERTENENCIA  POR  PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA  DE  

DOMINIO, que promueve CECILIA  DORIS LONDOÑO  RESTREPO, GUILLERMO  

LEON  BLANDON  MONTAÑO  y  LUIS  FERNANDO  BLANDON  MONTAÑO en con-

tra  de LILIAM  KATY  ARROYAVE  VALENCIA,  ÁNGEL  JOHN  ARROYAVE  VALEN-

CIA, JAIME HUMBERTO ARROYAVE VALENCIA, ROSA VICTORIA ARROYAVE VA-

LENCIA, LUZ ELENA    ARROYAVE    VALENCIA,    GLORIA   ESTELLA    ARROYAVE    

VALENCIA,    JORGE ALBERTO  ARROYAVE  VALENCIA.  MARTHA  LIGIA  ARRO-

YAVE  VALENCIA,  ÁLVARO  DE JESÚS  ARROYAVE  VALENCIA, MARÍA  CECILIA  

ARROYAVE  VALENCIA  en  calidad  de herederos  determinados  de  JUAN  NEPO-

MUCENO  ARROYAVE  GARCIA, Y  JOSEFINA VALENCIA  RESTREPO conyugue  so-

breviviente  de JUAN  NEPOMUCENO  ARROYAVE GARCIA, LOS HEREDEROS IN-

DETERMINADOS y de las PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO  SOBRE  EL 

BIEN  A  USUCAPIR, en dicha providencia se incurrio en un error al momento de 

señalar el radicado de la presente acción. 



 

Así las cosas, y de conformidad con la solicitud elevada por la apoderada judicial 

de la parte actora, tal como señala el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto en 

mención, en el sentido de indicar que el radicado del presente asunto es el 050001 

40 03 027 2021 0077600  y no el 050001 40 03 027 2020 0057700 cómo se indicó. 

 

Lo anterior, se deberá tener en cuenta para todos los efectos siguientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  
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